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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, nueve de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado:    05001-31-03-011-2020-00054-02 
Decisión:  Adiciona providencia 

 
 

ASUNTO 

 

Resolver la solicitud de adición del apoderado de la parte no recurrente en 

contra del auto del 18 de julio de 2023. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El 18 de julio de 2023 esta Sala resolvió declarar bien denegado el recurso de 

apelación interpuesto por la demandante en contra del auto del 27 de marzo 

de 2023. La parte no recurrente solicitó adición del auto para que se condene 

en costas y agencias en derecho al recurrente, por la ausencia de prosperidad 

de su recurso.  

 

Las costas comprenden las agencias en derecho y proceden cuando se 

resuelve desfavorablemente, entre otros recursos, el de queja. El numeral 3° 

del artículo 365 del CGP preceptúa que “en la providencia del superior que 

confirme en todas sus partes la de primera instancia se condenará al 

recurrente en las costas de la segunda”; y el numeral 8° de la norma ejusdem 

indica que “solo habrá condena en costas cuando en el expediente aparezca 

que se causaron y en la medida de su comprobación”. 
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La parte no recurrente demostró su gestión en la presente instancia; se 

pronunció en el término de traslado y expuso sus argumentos en contra del 

recurso de queja, que finalmente fue desestimado. Dadas esas 

particularidades, se observa que están dados los presupuestos normativos 

para acceder a lo solicitado, de cara a adicionar la providencia y condenar en 

costas y agencias en derecho a la recurrente. 

 

De conformidad con el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016, la tarifa de agencias en derecho cuando se trata de recursos contra autos 

oscila entre ½ y 4 SMLMV. Atendiendo a que la presente instancia no 

implicó un desgaste significativo, pero reconociendo la labor del no 

recurrente en la misma, se fijarán como agencias en derecho la suma de 

medio (½) salario mínimo mensual legal vigente- SMLMV.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria de Decisión Civil; 

 

RESUELVE: 

 

Único: Adicionar el auto del 18 de julio de 2023, en el sentido de condenar 

en costas a la parte recurrente, en virtud de lo motivado en la presente 

providencia. Se fijan como agencias en derecho la suma de medio (½) salario 

mínimo mensual legal vigente- SMLMV. Devuélvase el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

  

Martín Agudelo Ramírez 

Magistrado 


